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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD (PERMANENTE) DE LA 
FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2.018 

 
En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 10:30 

horas del día 24 de abril se reúne la Comisión de Calidad (Permanente), delegada de la 
Junta de Facultad, previamente convocada al efecto, bajo la presidencia de la Ilma. Sra. 
Decana, Profesora Dra. Dª. Irene Iglesias Peinado, actuando como secretario el Prof. Dr. 
D. Rafael Lozano Fernández.  

 
El Orden del Día es el siguiente: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión de Calidad 

celebrada el pasado día 29 de enero de 2018 
2. Buzón de Quejas y Sugerencias. 
3. Ruegos y preguntas. 

 
ASISTENTES 
 
Profª. Dª. Irene Iglesias Peinado 
Prof. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. D. Manuel Córdoba Díaz 
Prof. D. Pedro Andrés Carvajales 
Prof. D. Santiago Torrado Durán 
D. José Ignacio Alonso Esteban 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión de Calidad 
celebrada el pasado día 29 de enero de 2018. 

 
Se aprueba el Acta por asentimiento. 

 
2. Buzón de Quejas y Sugerencias. 

 
Se han recibido en el Buzón de Quejas y Sugerencias las siguientes: 

 
Sugerencia del 9/2/2018: 
Alumna de 5º de Grado en Farmacia 
 
“Solicitamos que las alumnas que están en categoría nacional de fútbol sala tengan 

los mismos derechos que los alumnos de la misma categoría. Es decir que se las 
considere como deportistas de elite”. 

 
A pesar de que solicita estar informada de su sugerencia, no ha sido posible 

comunicarle que se comunicará al Rectorado, que es quien informa a las Facultades de los 
deportistas de élite, la sugerencia al no dejar los datos de contacto. 
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Quejas del 9/2/2018 y del 11/2/2018 con el mismo texto 
Alumnos/as de 4º de Grado en Farmacia  
 
“Buenos días, Me dirijo a ustedes para comunicarles el descontento general que 

existe respecto a la profesora de la asignatura optativa Dietética, impartida por XXXX. En 
primer lugar, según los horarios disponibles en la web desde el mes de julio, la persona 
encargada de impartir la asignatura en el grupo A era Francisco Sánchez Muniz y, como 
bien saben y con mayor peso en el caso de una optativa que puedes elegir 
voluntariamente no cursar, el profesor/a influye a la hora de elegir asignaturas o grupos. 

Además, respecto al examen de evaluación, excesivamente largo desde mi punto de 
vista, no fuimos informados de la puntuación de las preguntas que configuraban el examen 
siendo únicamente aconsejados de utilizar 40 minutos para realizar el ejercicio práctico de 
la dieta. Dicho ejercicio descubrí posteriormente (y no solo yo) que valía un total de 6 
puntos. Existe en general una explicación poco clara tanto del contenido teórico de la 
asignatura como de la respuesta que se debe dar a las preguntas en general, 
especialmente ésta de 6 puntos pues a pesar de haber hecho un seminario de 1h sobre 
cómo responder a esta pregunta la mayoría de las personas no supimos hacerlo 
correctamente, ni sabríamos hacerlo tras la revisión. 

Por otro lado, el examen constaba de temario de prácticas, el cual no se indicó en 
ningún momento que fuera a formar parte del examen y al mencionar este punto en la 
revisión la respuesta obtenida fue que la asignatura es un todo y por supuesto formaba 
parte del contenido teórico. 

Así mismo, y tal como se recoge en la correspondiente guía docente, se requieren 
conocimientos previos de las asignaturas Nutrición, Bromatología, Fisiología y 
Fisiopatología. Y, si bien han de tenerse dichos conocimientos para poder cursarla, no 
deben ser preguntados explícitamente conocimientos propios de estas asignaturas (y 
menos sin previo aviso), como ocurrió en el mencionado examen. 

Dado que las notas se subieron directamente a la plataforma GEA no puedo saber el 
rango de notas pero, tras hablar con algunos compañeros, se puede intuir que el 
porcentaje de suspensos es elevado y que algunos, aun estando aprobados, esperaban 
obtener más notas. 

Por todos los motivos mencionados a lo largo de este mensaje ruego se tomen las 
medidas pertinentes respecto a esta profesora con el fin de aclarar qué ha podido suceder 
y cómo mejorar esta situación, no solo en este curso sino en los próximos años." 

 
A ambas quejas se les ha comunicado lo siguiente: Estimado/a alumno/a: Le 

comunico que su queja realizada a través del buzón del quejas y sugerencias ha sido 
tratada en la Comisión Permanente de Calidad de la Facultad de Farmacia con fecha 24 de 
abril de 2018. A este respecto, la Sra. Decana informó que ha contactado con los 
profesores implicados y se ha llegado a un compromiso de que la situación aludida en su 
queja no se vuelva a repetir.  

 
Queja 5/3/2018 
Alumna de 4º de Grado en Farmacia 
 
“Para realizar las prácticas de casi todas las asignaturas necesitamos las guías de 

prácticas que se nos venden en la facultad. Las últimas prácticas que he tenido han sido 
de Microbiología Clínica y de Dermofarmacia, y he comprado la guía de prácticas de 
ambas. Pero las dos estaban defectuosas, y no sólo la mía, sino las de todos mis 
compañeros. El canutillo es demasiado estrecho y las hojas no se pueden pasar bien, de 
manera que al final se nos rompen todas las hojas y la guía acaba bastante mal. Y en las 
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guías de Dermofarmacia, además de tener el canutillo estrecho, las tapas del cuadernillo 
están dobladas y deformadas. Ya que por alguna razón no se nos proporciona el contenido 
de las guías en el campus virtual, y si las queremos obtener tenemos que comprarlas en la 
facultad, yo y el resto de mis compañeros querríamos que al menos nos las vendieran en 
buenas condiciones para poder darles un uso adecuado. Muchas gracias.” 

 
Se le remitió el 24 de abril por email la siguiente respuesta: Le comunico que su queja 

realizada a través del buzón del quejas y sugerencias ha sido tratada en la Comisión 
Permanente de Calidad de la Facultad de Farmacia con fecha 24 de abril de 2018. A este 
respecto, le informo que se ha decidido contactar con los departamentos implicados para 
que subsanen las deficiencias descritas en las guías de prácticas que se venden en el 
Servicio de Reprografía situado en la Facultad de Medicina.  

Además, se deriva a los/las coordinadores/as de ambas asignaturas. 
 
Sugerencia 11/3/2018 
Alumna de 5º de Grado en Farmacia.  
 
“Buenos días, Soy una alumna de quinto curso del grado en farmacia. Me he decidido 

a escribir esta queja acerca de los de productos ultraprocesados y bebidas azucaradas que 
se ofertan tanto en las máquinas expendedoras de la facultad (en el edificio nuevo y en la 
entrada a la cafetería) como la bollería industrial expuesta en los mostradores de la propia 
cafetería. 

Son productos ricos en azúcar, harinas refinadas, aceites vegetales refinados 
proinflamatorios, aditivos (edulcorantes, potenciadores del sabor…), exceso de sal, etc. 
Numerosos estudios basados en evidencia científica han demostrado que este tipo de 
productos ultraprocesados son insanos y dañinos para nuestra salud, pues contribuyen al 
desarrollo de enfermedades como el cáncer, la diabetes mellitus tipo 2 y enfermedades 
cardiovasculares. 

La facultad de Farmacia es un centro de enseñanza sanitaria, y como tal, debería 
promover la salud y los hábitos de vida saludables. Tenemos un club deportivo 
extraordinario que educa en valores a través del deporte y la actividad física; sin embargo, 
en cuanto a la alimentación, es cierto que se imparten ocasionalmente conferencias y 
seminarios sobre nutrición y salud en la facultad, pero, ¿qué ejemplo estamos dando 
cuando ponemos al alcance de los alumnos productos insanos y bajos en nutrientes que 
desplazan el consumo de alimentos saludables? 

En varias asignaturas del grado nos inculcan que las medidas higiénico-dietéticas y 
llevar un estilo de vida saludable son esenciales para prevenir la aparición de diversas 
enfermedades. En cambio, en la práctica, en los descansos entre clase y clase o a la hora 
de comer, la inmensa mayoría de los alumnos consumen bollería industrial, refrescos 
azucarados y snacks de bolsa poco saludables, ¿por qué? Porque todos esos productos 
se encuentran fácilmente accesibles en nuestro centro. 

Con todo lo expuesto anteriormente espero haber creado consciencia y hecho 
reflexionar acerca de algo que considero contrario a la educación que se imparte en el 
grado de farmacia. Por ello, sugiero retirar las máquinas expendedoras de productos 
insanos y de refrescos azucarados y propongo buscar una alternativa más saludable a la 
bollería industrial (palmeras, donuts, napolitanas, croissants, etc…) que se vende en la 
cafetería. 

Por último, les dejo unos links de estudios científicos recientes que relacionan el 
consumo de bebidas azucaradas y productos ultraprocesados con un aumento del riesgo 
de padecer cáncer, DM tipo2 y enfermedad cardiovascular:  

http://www.bmj.com/content/360/bmj.k322 
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC2862465/ 
Muchas gracias de antemano. Espero atentamente su respuesta. Un cordial saludo." 
 
Se responde (24 de abril): Le comunico que su sugerencia realizada a través del 

buzón del quejas y sugerencias ha sido tratada en la Comisión Permanente de Calidad de 
la Facultad de Farmacia con fecha 24 de abril de 2018. A este respecto, le informo que se 
ha tomado la decisión de trasladar su sugerencia a las empresas responsables de la 
contrata de cafetería y máquinas expendedoras que, como Vd. sabe, son independientes y 
ajenas a la Facultad de Farmacia. 

Además, se traslada la sugerencia a Gerencia para que la traslade a las empresas 
responsables de la contrata de la cafetería y las máquinas expendedoras. 

 
Queja 31/3/18 
Alumno/a de 2º de Grado en Farmacia. 
 
"Buenas, espero que este sea el sitio correcto para escribir mi queja. Simplemente 

quería decir que estoy totalmente en desacuerdo con el horario de exámenes tanto de 
parciales como de la convocatoria ordinaria y extraordinaria de mi curso, 2o de Farmacia. 
Considero que se podrían haber organizado mejor teniendo en cuenta la dificultad de las 
asignaturas y la carga de estudio que acarrean. Comprendo que si tenemos 4 asignaturas 
se pongan dos exámenes antes y dos después de Semana Santa. Pero en mi opinión la 
elección que se ha llevado a cabo no ha sido la más adecuada pues se han puesto los dos 
exámenes ""menos difíciles"" (formulación Orgánica I y Bromatología) antes de Semana 
Santa (siendo Bromatología el día 22 marzo) y los dos exámenes de mayor carga de 
estudio justo después (Fisiología el día 4 de abril y Parasitología el día 9). Entiendo que 
somos estudiantes y que Farmacia requiere un gran esfuerzo, pero creo que se deberían 
de haber organizado de otra forma los exámenes, de tal modo que no tuviésemos que 
estar toda la semana santa estudiando 10 h diarias para intentar abarcar todo. Quizás 
hubiese puesto fisiología o parasitología antes y química después y haber dejado una 
semana después de Semana Santa, como los de 3er curso, que tienen los exámenes el 
día 9 y 16. 

También estoy totalmente disconforme con los horarios de los exámenes ordinarios y 
extraordinarios, pues los exámenes de Fisiología y Parasitología prácticamente se solapan, 
pues están puestos el 6 y 8 de junio respectivamente, e incido en lo dicho anteriormente, 
son dos asignaturas muy densas que requieren mucho tiempo de preparación y en mi 
opinión poner ambos exámenes con un día de diferencia no es la mejor opción. Además, 
en el caso de que hubieses suspendido el primer parcial resultaría bastante improbable 
que pudieses aprobar este segundo parcial y a la vez aprobar la otra asignatura.  Lo mismo 
pasa con la convocatoria extraordinaria, pues únicamente les separan 1 o 2 días de 
diferencia. 

Esta queja la realizo con toda mi buena intención. Soy una alumna responsable, con 
buena media, que se preocupa por sus estudios y que no lo deja todo para el último día. 
Simplemente me gustaría que para ocasiones futuras se tuviese en cuenta, pues la carga 
de estudio y estrés a la que se ve sometido un alumno que se interesa por la carrera y 
quiere llevar todo a curso por año es importante y aunque la organización de exámenes 
seguro que se realiza pensando en los alumnos, creo que en este caso ha fallado. Muchas 
gracias. Un saludo." 

 
La Comisión estudia la queja y decide comunicárselo al Vicedecano de Estudiantes 

para que lo tenga en cuenta el curso próximo. Al no desear estar al corriente de su queja y 
no dejar ningún contacto no es posible comunicarle nada al estudiante. 
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Queja 8/4/2018 
Alumno/a de 2º de Grado en Farmacia. 
 
“Buenas tardes. La razón por la que les escribo es por la placa situada en la puerta 

principal del edificio antiguo de la facultad de Farmacia. En dicha placa se ensalza la figura 
de Francisco Franco, dictador y genocida, como persona que reconstruyó dicha facultad en 
el año 1943, dándole a esta persona un lugar en la facultad que no le corresponde. En los 
tiempos que vivimos y más en una universidad pública, histórica y de prestigio como es la 
UCM, es intolerable el mantenimiento de una placa a un dictador. Por si fueran pocas las 
razones éticas y morales para la retirada de esta placa de la facultad, contamos con una 
Ley de Memoria Histórica en este país (Ley 52/2007) con la que esta placa es 
incompatible. Espero algún tipo de respuesta. Muchas gracias.” 

 
El 24 de abril se le contesta: Le comunico que su queja realizada a través del buzón 

del quejas y sugerencias ha sido tratada en la Comisión Permanente de Calidad de la 
Facultad de Farmacia con fecha 24 de abril de 2018. A este respecto, la Sra. Decana 
informó que se trata de un edificio histórico protegido por la Ley, lo que impide la 
realización de cualquier obra que altere externamente dicho edificio. 

 
Queja 13/4/2018 
Alumno/a de 4º de Grado en Farmacia. 
 
" Considero que el orden de elección de las plazas de prácticas tuteladas debería ser 

primero en función del expediente, en vez de los créditos que falten para acabar la carrera. 
Creo que la mayoría de los alumnos hemos convalidado los 6 créditos de libre elección y 
no considero justo que los que han cursado todas las optativas en cuarto y no tengan 
optativas en quinto tengan preferencia sobre los que han decidido cursar las optativas 
entre cuarto y quinto." 

 
Se responde por mail el 24 de abril en los siguientes términos: Le comunico que su 

queja realizada a través del buzón del quejas y sugerencias ha sido tratada en la Comisión 
Permanente de Calidad de la Facultad de Farmacia con fecha 24 de abril de 2018. A este 
respecto, la Sra. Decana informó que el procedimiento para establecer el orden de elección 
en Prácticas Tuteladas fue consensuado y aprobado en Junta de Facultad, motivo por el 
cual no es susceptible de modificación en tanto el propio órgano de Gobierno no lo 
proponga y apruebe. 

 
Queja del 18/4/2018: 
Alumna de 2º de Grado en Farmacia 
 
“El departamento de Bromatología actúa de manera totalmente contraria a los 

criterios que se establecen dentro del término "Educación" y dando por hecho que nos 
encontramos en "Educación superior no obligatoria" considero necesario poner esta queja. 
El motivo mayoritario es el hecho de que no se fomenta el estudio y la autosuficiencia del 
estudiante. En un examen al que acuden 77 personas y el cual suspende más de un 70% 
da a entrever que las formas de impartir esta asignatura no es la correcta. Su mayor 
propósito es que el estudiante plasme en 5 hojas de papel EXACTAMENTE lo que ellas 
tienen en mente. Obviamente es algo completamente imposible, puesto que cada alumno 
tiene una forma distinta de plantear las cosas y criterios totalmente distintas.  

Así mismo no es correcto que suspendan a alumnos con notas superiores a un 5 
siendo los criterios marcados en la ficha docente distintos. Mucho menos correcto bajarles 
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la nota a alumnos brillantes alegando que su español no es correcto, no teniendo lugar 
puesto que resulta que la alumna a la que se refirió es suramericana, luego resulta un 
comentario tanto ofensivo como racista. Con esto solo les pido que no permitan que sus 
profesores hagan lo que les venga en gana, puesto que los alumnos venimos a aprender y 
a salir de la facultad con una preparación para adentrarnos en el mundo laboral y no para 
salir de las aulas con ansiedad y llenos de miedo por el qué nos harán la próxima vez. 
Parece que algunos nunca han sido estudiantes y para dedicarse a la docencia tiene que 
gustarles pues es una labor muy escueta y no es justo pagar los malos días con los 
alumnos." 

 
A pesar de que desea estar al corriente de su queja no es posible comunicarle que la 

misma ha sido remitida a la directora del Departamento para informe a la Comisión la 
realidad de estos hechos, al no dejar ningún dato de contacto.  
 

3. Ruegos y preguntas. 
 

No ha lugar 
 

Antes de finalizar la sesión, la Sra. Decana expresa su agradecimiento a los 
miembros de la Comisión por la labor realizada en estos años, pues al haberse convocado 
elecciones a Junta de Facultad se han de producir cambios en las diferentes Comisiones. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:55 horas del 

día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretario, doy fe. 
 

Madrid, 24 de abril de 2.018 
 

  
                     VºBº 

LA DECANA 

 
Fdo.: Irene Iglesias Peinado 

EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
Fdo.: Rafael Lozano Fernández 


